
CD 23/INF-02/18 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 23 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL INTERCAMBIO DE 

PAQUETES Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL RECIBIDOS INCORRECTAMENTE 

POR ESTE CONSEJO DISTRITAL. 

 

El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto 
Nacional) aprobó el Acuerdo INE/CG/661/2016, por el que expidió el Reglamento de 
Elecciones (Reglamento de Elecciones), el cual tiene por objeto regular las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación 
de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional 
y Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
En el artículo 383 del Reglamento de Elecciones refiere que el procedimiento para la 
recepción de los paquetes electorales al término de la Jornada Electoral, se realizará 
conforme al Anexo 14 de dicho Reglamento, en el cual establece, en su numeral 17, el 
procedimiento para llevar a cabo el intercambio de paquetes electorales que se reciban en 
un órgano distinto al que corresponde. 
 
El 8 de septiembre de 2017, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral firmaron el 
Convenio General de Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el Instituto 
Nacional Electoral por la otra, el Instituto Electoral de la Ciudad de México; con el fin de 
establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso 
Electoral 2017-2018 de la Ciudad de México, para la renovación de los cargos a Jefe de 
Gobierno, Diputados Locales y Alcaldías, cuya jornada electoral será el primero de julio de 
2018 (Convenio General). 
 
El 15 de enero de 2018, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral firmaron el Anexo 
Técnico Número uno al Convenio General. En el numeral 16.3 se estableció el 
procedimiento para el intercambio de paquetes y/o documentación electoral recibidos en 
un órgano electoral distinto al que corresponda. 
 
El 13 de febrero de 2018 el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 
aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por 
el que se aprueban los Lineamientos para las sesiones de cómputos locales, declaratorias 
de validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, así como el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el 
desarrollo de la sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018, Identificado con la clave IECM-ACU-CG-028-18 (Lineamientos cómputos). 
 
En los lineamientos de cómputos se estableció que de conformidad con lo previsto en el 
Anexo Técnico al Convenio, se llevarían cabo las actividades necesarias para que se 
integrará una comisión que tendría a su cargo la realización del intercambio de Paquetes 
y documentos electorales que se hayan entregado a un órgano distinto al competente. 
 
Asimismo, se previó que al momento de extraer los expedientes para la realización del 
cómputo distrital, en caso de encontrar documentación electoral correspondiente a las 
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elecciones federales y/o la Lista Nominal; se extraerá del Paquete para su entrega al 
Consejo del INE correspondiente y, en caso de percatarse que no se encuentra dentro del 
paquete las boletas electorales y/o actas de escrutinio y cómputo de casilla locales, lo 
comunicarían de la manera más expedita al Consejo del INE para que proceda su 
devolución en los términos que convengan ambas instituciones. 
 
El 24 de abril de 2018, en su Cuarta Sesión Ordinaria la Comisión de Organización, 
mediante el Acuerdo COEG/38/2018, aprobó el Manual en Materia de Paquetes 
Electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. En él se estableció la 
implementación de la Tecnología de Identificación por Radiofrecuencia Electromagnética 
(RFID) que consistió en el almacenamiento y recuperación de datos de manera remota 
por medio de etiquetas emisoras (TAG) y lectores receptores de señales de 
radiofrecuencia. 
 
Está tecnología permitió la identificación y control de las actas de escrutinio y cómputo, 
así como los sobres que contienen los votos válidos y nulos o boletas sobrantes de cada 
una de las elecciones del Instituto Electoral, documentos que formaron parte de los 
paquetes electorales locales. 
 
Así mismo, se estableció el procedimiento que se llevaría a cabo para su implementación. 
 
Derivado de lo anterior, el 11 de mayo de 2018, mediante Acuerdo número 04 este 
Consejo Distrital aprobó el Modelo operativo para llevar a cabo la recepción continua de 
los paquetes y materiales electorales al término de la jornada electoral, en el cual se 
estableció la implementación de la RFID. 
 
El 4 de mayo de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó, el Acuerdo por el 
que se aprueba el Protocolo para la detección e intercambio de las actas y boletas 
electorales de las elecciones federales y locales entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México que, en su caso, se envíe a un órgano electoral 
distinto al de la competencia, para el Proceso Electoral 2017-2018, identificado con la 
clave INE/CG430/2018. (Protocolo) 
 
El 21 de mayo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral a probó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se autoriza al 
Consejero Presidente formalizar y confirmar ante el Instituto Nacional Electoral la decisión 
de esta autoridad electoral local de implementar un sistema de detección de documentos 
electorales de las elecciones locales colocados erróneamente en los paquetes electorales 
federales, en atención a lo previsto en el Protocolo, identificado con la clave IECM/ACU-
CG-203/2018. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo, el Consejero Presidente del Instituto 
Electoral, mediante oficio IECM-PCG-102-2018 dirigido al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva en la Ciudad de México del Instituto Nacional, formalizó y confirmó ante el 
Instituto Nacional la decisión de implementar la Tecnología de Identificación por 
Radiofrecuencia Electromagnética (RFID), en las sedes de los Consejos Distritales del 
Instituto Nacional. 
 
El 30 de mayo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó adicionar a los 
Lineamientos para las sesiones de cómputos locales, declaratorias de validez y entrega 
de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, el 
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protocolo para la detección e intercambio de las actas y boletas electorales de las 
elecciones federales y locales entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México que, en su caso, se envíe a un órgano electoral distinto al de la 
competencia, para el Proceso Electoral 2017-2018, identificado con la Clave 
INE/CG430/2018. 
 
El 7 de junio de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó en sesión 
extraordinaria el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueban los Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos electorales 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del Proceso Electoral 2017-2018, identificado con la clave 
INE/CG514/2018. (Lineamientos intercambio paquetes) 
 
El 29 de junio de 2018, este Consejo Distrital 23 mediante Acuerdo número 09  aprobó las 
comisiones para llevar a cabo el procedimiento de entrega, intercambio, o recepción de 
actas o boletas electorales de las elecciones federales o locales, quedando de la siguiente 
manera: 

Comisión que asistirá a la Junta Distrital 6 del INE 
 

NOMBRE CARGO 

León David Zayas Ornelas Consejero Propietario 

Jenaro Moreno Gutiérrez Representante Propietario  del Partido 
Humanista de la Ciudad de México 

María Faustina Gómez Jiménez  Representante del Partido MORENA 

Reyna Coronado Reyes  Representante del Partido Nueva 
Alianza 

Juan Francisco Balcázar Olvera Técnico de Órgano Desconcentrado  

  
Comisión que asistirá a la Junta Distrital 16 del INE  

NOMBRE CARGO 

Patricia Durán Téllez Consejera Propietaria 

Verónica Valencia Hernández Representante del Partido de la 
Revolución Democrática 

Roberto Carlos Cabrera Coutiño  Representante del Partido MORENA 

Gabriel Ramírez García Representante del Partido 
Revolucionario Institucional 

Sergio Medina Jiménez  Técnico Especializado C 

 
Comisión que asistirá a la Junta Distrital 17 del INE  

NOMBRE CARGO 

Ana Karen Gorostieta Ramírez  Consejera Suplente 

Sergio Hernández Maldonado Representante Propietario  del Partido 
de la Revolución Democrática  

María Faustina Gómez Jiménez  Representante del Partido MORENA 

Reyna Coronado Reyes  Representante del Partido Nueva 
Alianza 

Ezequiel Almazán Hernandez  Técnico de Órgano Desconcentrado  
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Conforme a lo establecido en los Lineamientos de los cómputos este Consejo Distrital 23 
durante el desarrollo de los cómputos distritales verificó la existencia de documentación 
federal contenida dentro de los paquetes electorales locales encontrando lo siguiente: 
 
(Relacionar por casilla la documentación federal extraída y que se entregó a la(s) Junta(s) 
Distrital(es) del INE) 
 
JUNTA DISTRITAL 6 

 
 
JUNTA DISTRITAL 16 

SECCIÓN CASILLA TIPO DE DOCUMENTO (ESPECIFICAR) CANTIDAD 

3430 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, COPIA 1 

3219 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL. COPIA 1 

3553 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, COPIA 1 

3430 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3554 C1 ACTA DE JORNADA ELECTORAL, ORIGINAL 1 

3531 B ACTA DE INCIDENTES, COPIA 1 

3471 B ACTA DE INCIDENTES, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3553 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE SENADORES, COPIA 1 

3555 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE DIPUTADOS FEDERALES 
ORGINAL Y COPIA 

1 y 1 

3470 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3557 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3504 C1 CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3491 C3 CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3553 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3557 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3504 C1 CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL 1 

3470 B RECIBO DE COPIA DE CASILLA PARA REPRESENTANTE DE 
CASILLA 

1 

3543 B RECIBO DE COPIA DE CASILLA PARA REPRESENTANTE DE 
CASILLA, ORIGINAL 

1 

3563 B COMPROBANTE APOYO ALIMENTACIÓN 1 

3563 B COMPROBANTE APOYO ALIMENTACIÓN 1 

3563 B COMPROBANTE APOYO ALIMENTACIÓN 1 

3563 C1 COMPROBANTE APOYO ALIMENTACIÓN 1 

3563 C1 COMPROBANTE APOYO ALIMENTACIÓN 1 

SECCIÓN CASILLA TIPO DE DOCUMENTO (ESPECIFICAR) CANTIDAD 

3523 C1 ACTA DE JORNADA ELECTORAL, COPIA 1 

3176 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL. COPIA 1 

3507 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, COPIA 1 

3510 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, COPIA 1 

3510 C1 ACTA DE JORNADA ELECTORAL, COPIA 1 

3423 C1 ACTA DE JORNADA ELECTORAL, COPIA 1 

3510 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, ORIGINAL 1 
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3423 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, ORIGINAL 1 

3523 C1 ACTA DE JORNADA ELECTORAL, ORIGINAL 1 

3446 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, ORIGINAL 1 

3773 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, COPIA 1 

3497 B ACTA DE JORNADA ELECTORAL, ORIGINAL 1 

3507 B ACTA DE INCIDENTES, COPIA 1 

3447 B ACTA DE INCIDENTES, COPIA 1 

3476 B ACTA DE INCIDENTES, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3491 C6 ACTA DE INCIDENTES, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3423 C2 ACTA DE INCIDENTES, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3446 C1 ACTA DE INCIDENTES, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3413 C1 ACTA DE INCIDENTES, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3497 B ACTA DE INCIDENTES, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3476 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, PRESIDENTE, COPIA 1 

3507 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, PRESIDENTE, COPIA 1 

3413 C1 ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, PRESIDENTE, ORIGINAL Y 
COPIA 

1 y 1 

3497 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, PRESIDENTE, ORIGINAL Y 
COPIA 

1 y 1 

3476 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, SENADORES, COPIA 1 

3497 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, SENADORES, ORIGINAL Y 
COPIA 

1 y 1 

3426 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, SENADORES, ORIGINAL Y 
COPIA 

1 y 1 

3476 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, DIPUTADOS FEDERALES, 
COPIA 

1 

3507 B ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, DIPUTADOS FEDERALES, 
COPIA 

1 

3511 B RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 
ORIGINAL 

1 

3510 B RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 

ORIGINAL 
1 

3417 B RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 

ORIGINAL 
1 

3421 B RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 

ORIGINAL 
1 

3365 C1 RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 

ORIGINAL 
1 

3443 B RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 

COPIA 
1 

3419 B RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 

COPIA 
1 

3476 B RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 

COPIA 
1 

3434 B RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE ACTAS DE CASILLA PARA RC, 
COPIA 

1 

3515 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3491 C7 CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3418 C1 CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL Y COPIA 1 y 1 

3385 C1 CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL 1 
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Para el dto. 17 federal no se encontró documentación. 

Es así que con fecha 2 de julio de 2018, mediante los oficios IECM-CD/23/353/2018 (dto. 

17), IECM-CD/23/354/2018 (dto. 16) e IECM-CD/23/355/2018 (dto. 6) de este Consejo Distrital 

se entregó la documentación federal relacionada en el párrafo anterior. 

El 2 de julio de 2018, conforme a lo establecido en el Protocolo, el Consejero Presidente 
del Instituto Electoral, mediante oficio IECM/PCG/303/2018 dirigido al Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México del Instituto Nacional, remitió la relación 
de los documentos electorales que se tenían indicios de estar contenidos en los paquetes 
federales. 
 
Asimismo, este Consejo Distrital recibió la siguiente documentación que no fue solicitada 
sin embargo fue encontrada dentro de los paquetes electorales federales: 
 

Distrito 
Federal 

Distrito 
Local 

Casillas Tipo Actas y Bolsas 
identificadas 

Observaciones 

 
 

6 23 3554 C1 A05 Entregó formato A 05 

    A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

6 23 3557 C1 A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 

6 23 3578 B A02 Entregó formato A02 

6 23 3465 C1 A05 Entregó formato A 05 

    A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A02 Entregó formato A02 

6 23 3459 C1 A05 Entregó formato A05 

    A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

6 23 3223 B A02 Entregó formato A02 

3367 C1 CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL 1 

3417 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL 1 

3510 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL 1 

3370 C1 CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL 1 

3491 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, ORIGINAL 1 

3497 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3507 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3444 C1 CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3403 B CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3385 C2 CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3408 C1 CONSTANCIA DE CLAUSURA, COPIA 1 

3429 B LISTA NOMINAL 1 

3491 C5 LISTA NOMINAL 1 
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Distrito 
Federal 

Distrito 
Local 

Casillas Tipo Actas y Bolsas 
identificadas 

Observaciones 

6 23 3221 C2 A03 Entregó formato A03 

    A05 Entregó formato A02 

    A02 Entregó formato A05 

6 23 3219 C1 A05 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

6 23 3219 B A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 

6 23 3232 C1 A03 Entregó formato A03 

6 23 3554 X1 A02 Entregó formato A02 

6 23 3522 C1 A05 Entregó formato A05 

6 23 3528 C1 A05 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A02  

    A03  

16 23 3489 C1 A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A05  

16 23 3440 C1 A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A03  

16 23 3509 B A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A02  

16 23 3423 C1 A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

16 23 3428 B A05 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A02  

    A03  

16 23 3365 C1 A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

16 23 3476 B A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A05  

    A02  

16 23 3491 C8 A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A02  

    A05  

16 23 3499 C1 A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

16 23 3438 B A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

16 23 3443 B A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A05  

    A02  

16 23 3444 B A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A02  

    A05  
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Distrito 
Federal 

Distrito 
Local 

Casillas Tipo Actas y Bolsas 
identificadas 

 

Observaciones 

16 23 3491 C7 A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A03  

16 23 3526 C1 A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A02  

    A05  

16 23 3410 C1 A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

16 23 3480 B A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A03  

    A05  

16 23 3435 B A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A03  

    A05  

16 23 3415 B A02 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A05  

    A03  

16 23 3481 C2 A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A05  

    A02  

16 23 3499 C1 A05 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

    A03  

16 23 3605 C1 A03 NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTACIÓN 

16 23 3391 C1 A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

16 23 3515 B A03 Entregó formato A03 

     A02 Entregó formato A02 

16 23 3515 C1 A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 

16 23 3389 C1 A03 Entregó formato A03 

16 23 3512 C 1 A02 Entregó formato A02 

16 23 3494 C 1 A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

16 23 3383 B A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 

16 23 3383 C1 A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 
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Distrito 
Federal 

Distrito 
Local 

Casillas Tipo Actas y Bolsas 
identificadas 

 

Observaciones 

      

16 23 3387 C2 A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 

16 23 3536 B A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 

16 23 3521 B A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 

16 23 3381 C2 A03 Entregó formato A03 

    A02 Entregó formato A02 

    A05 Entregó formato A05 

16 23 3605 C2 A02 Entregó formato A02 

 


